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AMPARO PEDIDO CONTRA LA DECLARACION 
DE CADUCIAD, HECHA 

-POR LA Al"TORIDAD ADMINISTRATIVA, DE LA. CONCESION 
DE UN FERROCARRIL . 

Los Sres. Alvarez Rul y /lfiran_d11; !turbe, d~ñ~: f: ;~1
~ '°:tf;~:J:':. 

estgbdelece;t':fe~c;:"i~
1
!p~~~o1,:t~:~1'::J~ :i ~y1mtan!ie~o de esta ca!>E-

I. a1-o e t9, ·t 'b á la Emp1esa representada por D. Agusfüi Ló-

p
tael; le: ;:!s~!~JZ!,~!nít!:as y circ11itos de ca11fÍ110S de fiellrro e1!_ las 11(iil·s),nasE• 

- l l' s y circuitos de aque os seno1es. 
'ªf:;fe0;ji::Oe1~!~d~~Í!a;;0 ª:t A;:ntamient~ declarb d~uca ,~quel/1 ~: 
~sión Contra este acto, aquellos señores volvieron á pe ir amraro a Je la 
~ i n·strito y fundaron sil demanda en los artiwlqs I6, I7, 2I yt27 . to 

I. ~ 1• • la ntir con esa declaración del Ayun amien · 
Constild1tción,dvw p~ºc/,ó~~

1
~:í//n la suspensión del aclo reclamado q_ue s~ º~: 

En la eman ase. t 1 . d'b l mparo La Corle disciiiib e
gó. Sente11cia11do e~ reet,irso, el;uez condce Ji e. a de I879. El C. Vallarla/1tnd6 
negocio en las audiencias del 26 Y 27 e umo · 
Sil voto en las siguientes razones: 
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aquellas circunstancia~, me be preocupado ~olo, crryendo así cumplir 
con mis deberes de juez, del interés de esas cuestion~s, y en el estudio 
y la meditación be procur11dn el acierto en el voto que voy á dar. Poca 
luz me permite mi capacidad traer á este debate; pero me creo siempr~ 
obligado á. fundar mis opiniones, para que aun en los errores en que 
pueda incurrir, me disculpe la. sinceridad de mis convicciones. 

No me extenderé demasía.do, así porque lo avanzado de la hora me 
prohibe fatigar más la atención del Tribunal, como porque los señores 
magistrados que han hablado ya, me bnn prevenido en muchos puntos 
que no necesito repetir. Voy solo á. exponer, tan brevemente como me 
sea posible, los fundamentos de mi voto, permitiéndome también indi
car por qué no acepto algunas opiniones que se bnn sostenido en 1:sta 
discusión. 

La cuestión capital en este amparo es la l'elativa á la competencia 
del Ayuntamiento para hacer la declaración de caducidad de la conce
sión Alvarez Rul y Miranda é !turbe. ¿Pueden las autoridades adminis
trativas, según la Constitución, hacer tales declaraciones? Creo que a.si 
debe formularse, en términos generales y científicos, la cuestión que 
hay que resolver. Séame licito, antes de afrontarla, entrar ~n algunas 
consideraciones previas, que ei1tán íntimamente ligadas con ella. 

Es una verdad que nadie puede poner en duda, que la concesión de 
un ferrocarril es un contrato entre la autol'idad que la otorga y la em
presa. que se propone ejecutar una obra de interés público. Este con
trato, sin embargo, por su propia naturaleza., tiene un carácter especial 
que lo distingue del que entre pal'ticulare~ se celebra, siendo notorias 
las diferencias que entre amb(ls existen. Basta considerar que la con
cesión es en la generalidad de los casos uua ley .. conti-ato, en que el 
mismo legislador interviene; que la materia de ese contrato es siempre 
un objeto de utilidad pública. y que sus estipulaciones no pueden ajus
tarse entre personas privadas, para pel'cibir con toda claridad esas di
ferencias que me empeño en hacer notar. 

, Y esto basta para comprender que la concesión de un ferrocarril no 
puede regirse exclusivamente por las prescripciones civiles, sino que 
hay que atender á las constitucionales, á las administrativas y á las de 
la misma. ley que contiene el contrato; solo en la. concordancia y armo
nía de esas diversas leyes se puede buscal' la. solución de las diversas 
cuestiones á que una concesión da origen. Pedir solo al del'echo civil 
esa resolución, es tomar un falso punto de partida que lleva á las con
secuencias más inaceptables, es desnaturalizar al contrato de concesión, 
equiparándolo con el que se celebra entre personas privadas y por mo
tivos de interés particular. 

Si estas consideraciones, que me parecen de irrefragable evidencia, 
se tienen presentes, al precisar el carácter que debe tener, que tiene la 
caducidad de una concesión de ferrocarril, se nota luego también con 
la misma claridad que ella no puede ser juzgada. soto por el derecho ci
vil. De observarse es, ante todo, que la caducid11d de una concesión no 
es ni la nscisión, ni la nulidad de un contrato, ni macho menos la pér
dida de derechos en virtud de la prescripción; la c11ducldad es una co
sa bien distinta de todo eso. Se rescinde el contrato que, válido en apa
riencia, contiene un defecto que lo nuliflca, si asi lo pide alguna de las 
partes; y se anula aquel que está afectado por un vicio sustancial, que 
no puede curar ni la ratificación de los contrayentes. Y la concesión 
que caduca tiene todos los requisitos necesarios de validez y está exea
ta de todo vicio ó defecto; se extinguen los derechos que otorga, por
que la empresa no llena ciertas condiciones en cuyo cumplimiento se 
interesa el bien público. Y menos pueden jul'idicamente, asemejarse la 
caducidad y la prescripción, porque la pérdida de derecho&, que es con
secuencia de ésta por no haber el acreedor usado de su acción en el 
tiempo designado por la ley, nada tiene de común con la caducidad en 
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que SE: incurre por la violación de un pacto de esencial observancia pa• 
ra que la concesión subsista. 1 · 

Por otra parte, las causas de caducidad que nuestras leyes y las ex.
tranjeras señalan, no están determinadas por los motivos á que el de
recho civil atiende para rescindir ó anular los contratos, sino inspira
dos por consideraciones y exigencias que el derecho administrativo re
.gula, y que ningún pais civilizado puede desatendet·. El no dar una 
fianza en determinado tiempo; el no comenzar ó concluir los trabajos 
en cierto plazo; el enajenar la concesión á un gobierno extranjero; et 
suspender el uso de la vía férrea por cierto período de tiempo; el po• 
nerse lo empresa en estado de quiebra, etc., etc., son motiYos de cadu
cidad que las leyes mencionan, y basta su enunciación para compren
der que ellos no están basados en razones del órden civil, sino en exi
gericlas del bien procomunal, porque á la sociedad importa, y mucho, 
que la empresa ferrocarrilera que no cumpla con ciertas obli~aciones, 
pierda su concesión y ceda su Jugar á otra que no prive al publico de 
los "'ra11des beneficios que los fo.·rocarriles proporcionan. · 

Léjos de creer que las teorías que muy superficialmente acabo de 
• indicar, choquen con nuestro derecho constitucional, las reputo, por el 

contrario, del todo conformes con la Constitución, y aceptables entre 
nosotros como principios en la jurisprudencia de fer1•ocarriles. Pero en 
países que no están regidos por instituciones como las nuestras, aq~e
llas exigencias de interés social se han llevado más lejos, y · con el fin 
de facilitar al poder admini5trativo la pronta ejecución de los servicios 
públicos, sin las dilaciones judiciales, se ha proclamado como nna máxí• 
ma <1,ue la misma autoridad que hace la concesión de un ferrocarril, es 
la que resuelve las cuestiones que la concesión produzca, y la que en 
consecuencia hace la declaración de caducidad. En esos países en quE> 
-está aceptada la institución de lo contencioso-administrati-vo, toca 
á la administración resolver, como juez, las contiendas que 11e susciten 
á. virtud de los contratos en que ella como parte interviene. Y así ve
mos, para no hablar sino del punto de . caducidad, que en Francia el 
Consejo de Prefectura designado en el «Cahier de Charges,• no sólo de
clara la caducidad ile una concesión de ferrocarril en los términos dis
puestos en los artículos del 38 al 41 de lo que se llama «Cahier modéle. 
de Charges,11 sino que aun resuelve sobre el sentido y alc¿nce de la COI!-· 
cesión misma. 2 Así vemos que en España, según su ley de 23 de No
viembre de 1877, la administración es quien por la via contencioso-ad-
1ninistrativa declara la caducidad con total exclusión del poder jrr
dicial. 3 

Entre nosotros, en nuestra legislación nacional, existe también una 
ley que consagra esa institución de lo contencioso-administrativo. ~ 
la de 25 de.Mayo de 1853 ·y ·su reglamento de la misma fecha, expedido 
por el dictador Santa Ana. Pero ¿puede ser compatible con nuestro Có
digo fundamental semejante institución que hace al Poder administra-
tivo, en ciertos casos, juez de los negocios en que es parte? Sin analizar 
en todos sus pormenores esta cuestión, porque. esto no es del easo, bas
ta para resolverla negativamente la lectura de algunos textos de la Cons
titución. No puede el poder administrativo de la República, juzgar, fa
llar litigios aunque sean suscitados entre él y los particulares, porque 
el articulo 50 de esta ley prohibe flUe ese Poder y el judicial se reunan. 
en una persona ó corporación. Y los artículos 97 y 98, léjos de permi
tir que el Poder ejecutivo juzgue aún sobre sus propios contratos, en
comiendan expresamente al judicial la facultad de conocer de las c;ou.-

l Por estos motivos yo no acepto la opinión de la. Combion de loduabla de la Cima.,. de~ 
de 31 de llfai·o próximo pas «lo, en el negocio de la cadocldad de la coocealóo La Sére, er> la p,¡ne et,. 
e<¡llipara la. cad~cidad y la ¡,reecripclón, • 

2 LegL,latlon des cbemi111 de ter, parM, Ootelle: 2- • e1lfc., 1Si8, I011e l , e , pir;ilasl9', 4'5. 
3 Anlcnl03 32 piplentes de la-ler cita.da-
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tro)ier5ias sobre cumplimiento y aplicación de las leye1; federales y de 
aquella.sen que la Federación fuere parte. Estos textos son decisivos, 
y sin necesidád de citar nuestras leyes constitucionales desde las más 
antig-uils, como la de 14 de Febrero de 1826, que consignan al Poder ju
dieinl el conocimiento de las disputas que se susciten sobre contratos 
celebrados aún por el Ejecutivo federal, es imposible entre nosotros 
ac«>ptnr lo co11tencioso-administratii:o, sostener como· constitucional la 
facultad de que la administración goza en otras naciones, de fallar 
asuntos ¡;tigiosos. 

Cualesquiera que sean las razones que se invoquen en favor de la 
institución <le lo contencioso-administrativo, y ~ería mu_\· fuf'ra de pro
pósito mencionarlas siquiera en este lugar, no e~ po~ihle dudar que ella 
est:i reprobada por la ley fundamental. Pero si bien esto es indisputa
ble, no se debe de dio seguir que sea de la competencia de los tribuna
les conocer de toda cuestión que se promueva con motiYo de las obras 
de utilidad pública, ó de asuntos de interés general. Esto seria privar 
á la administración de sus facultndcs propias, y canonizar la invasión 
del Porler judicial sobre el Ejecutirn. Por esto, y para que no se me im
puten errores que no abrigo, me apresuro ú. decir que, i~ pesar dP. las 
opiniones que be indicado, y como conforme con ellas, yo el primero
reconozco la competencia de la autoridad administrativa en esos asun
tos rle interés general, como construcción y conservación de caminos, 
canales y ferrocarriles, desagües, desecación de pantanos, cobranza de 
impuestos, policía, etc. Por las mi~mas razon.es que niego al Poder ad
ministrativo la facultad de fallar arnntos contencioi;os, niego también 
al judicial la de resolver negociAs rulmini.,trativo.~. Considero anticons
titucionales esos dos extremos, que conf'unrlen las atribuciones de dos 
poderes. 

Aunque en principio general es bien dificil marcar el limite preci
so en que termina Jo administratil!o (competencia del Poder ejecutiYo) 
y en que comienza lo contencioso (competencia del Poder judicial,) es 
por fortuna, innecesario en ef:te nmparo, descender hasta las últimas 
dificultades de esta materia. Aquí uos basta inquiri,r si una declaración 
de caducidad es por su naturaleza, ó un asunto cont1:,ncioso, ó un nego
cio admini.~tratit·o, para saber bajo la competencia de cuál de eso~ dos
poderes cae, y esto es bien sencillo. 

Que la declaración de caducitla.d es un asunto esencialmente con
tencioso, es cosa que se demuestra fácilmente. En ese verdadero liti
gio hay dos partes, la J1dministra.ción que sostiene que la caducidad 
existe, y los concesionarios que lo niegan; hay hechos ~obre cuya apre
ciación esas partes discrepan, y hay una ley que ambas invocan inter
pretándola en sentido contrario: para resolver entre tales encontradas 
pretensiones, se necesita conocimiento de causn, audiencia, pruebas, 
defensa, etc. ¿Cómo un negocio ele esta clase .no ha de ser esencialmen
te contencioso? En las naciones mismas en que la administración está 
facultada para resolver esos asuntos, se reconoce su naturaleza <·onten
ciosa. · La ley española de 187i de que ántes he hablado, oy~ y juzga á. 
los concesionarios y basta les concede recursos para ante las autorida
des administrativas superiores, recursos muy semejantes al judicial de 
apelación. Por más, pues, que yo confiese que la ~aducidad no es ni la. 
rescisión ni la nulidad del contrato civil, veo con claritlima evidencia 
que ella constituye un asunto contencioso, una controversia entre la ad
ministración y la empre11a, de la que no pueden conocer, entre nosolros, 
más que los tribunales. Porque si conformn al artkulo 98 de la ley !o.n
datnental toca al poder judicial resolver las controversias en que l• 
Unión fuere parte, ninguna autoridad admini~~rativa,. por más el~yad~
que sea su categoría, puede declarar la cadnc1dad de una conces1on, ~ 

, lo que es lo mismo, resolver una coutroveraia etÚre la administración y 
la emprtllla. 
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Para afirmar estas mis opiniones sobre materia tan nueva, tau sin 
precedentes entre nosotros, no he querido fiarme en mis propios razo
namientos, temeroso de entender mal y de aplicar erróneamente al caso 
que nos ocupa los textos constitucionales, sino que he ocurrido á las le
~islaciones extranjeras, que he podido estudiar, en busca de apoyo para 
mis opiniones, de acierto para mi voto. La jurisprudencia sobre f.erro
carriles, de Francia, España y otros países, que admiten lo contencio$O· 
administrativo, por más adelantado~ en civilización que ~llos estén, no 
pu elle ser considerada en México, porque chocando de lleno esa insti
tución con nuestra ley suprema, ella es por completo inaplicable por 
es te Tribunal. Lo contrario sucede con la jurisprudencia americana: 
basada en los mismos principios que nosotros profesamos, las decisio
Ilt'.S de loR tribunales de la vecina República y las doctrinas de sus ju
risconsultos, en esta materia, son de gran peso para nosotros. Pues 
bien: esa jurisprudencia american11, da robusto fundamento á la teoría 
que he pretendido demostrar, la de la competencia del Poder judicial 
para declarar caduca una concesión de ferrocarril. Séame lícito invo- . 
car á algunas de esas autoridades. 

Mr. Pierce, autor de una monografía reciente sobre la jurispruden
cia de ferrocarriles, hablando de la caducidad de una concesión, dit.:e 
ei:to: «The proceeding against a corporation for usurpation of a fran
cllise, or for nonuser or misuser of a franchise is by scire facia.s, oran 
iuformation iri the nature of quo i¡;arranto at the instance and in behalf 
of ,government. But bef ore a corporation can be deemed dissolved by 
reason of any nonuser or misu.ser of its franchises, such misuser or 
nonuser miist be judicially determined and declared in a direct pro-
ceeding instituted for that purpose ........ As the State can (llone in-
sist in a forfeiture, it can waive the same. The power to repeal a char
ter, may be reserved in it. either absolutely, or in a certain event, and 
a forfeiture may be declared by tbe legislature without a resort to the 
j udiciary .» 1 

En otra parte de su obra, ese autor enseña esta doctrina: uThe po
w er to repeal the charter may be reserved absolutely to the legislature, 
and when so reserved may be exercised at its pleasure. It may be re
s erved to be exercised on a certain event taking place, as of sorne de-
f ault1or abuse of corporate powers ........ . ... The reserved power of 
I egislature to repeal the chal\ter is a part ofthe contract created thereby. 
Its exercis~ does not impair, but enforces the obligation of contra.et.» 2 

Otro jurisconsulto que también ha escrito sobre la jurisprudencia de 
ferrocarriles, repite y consagra esas doctrinas. Enumerando las causas 
por las que se exting·ue una compañia ferrocarrilera, cuenta como la 
quinta: «By forfeiture of the. corporate franchise, by disuser or abuse· 
judicially declared u pon scire f acias or quo warranto brought for that 
purpose.» 3 Y luego agrega: «0ut a cl>arter may be dependent upon 
the performance of condition· precedent, in such a forro as that non 
performance will work a forfeiture.>> 4 • 

Estos jurisconsultosfundanestassusdoctrinas en las autoridades más 
respetables, en repetidas y continuadas ejecutorias, en la opinión de los 
más notables publicistas, quienes á su vez las a.poyan en la Constitu
ción misma. Para no extenderme demasiado, me conformaré con co
-piar las palabras de Kent: son éstas: «But the old and well establfshe_d 
_principie of law, remains good as a general rule, that a corporat1on 1s 
not to be deemed dissolved by reason of any misuser, or nonuser 'of its 
fanchises, until the def oult has been judiciatly as~ertaine~ and decla-

1 Pierce-....On amerlcán raUrcad law., p ·lll· 507, 
2 Pierce:-On ainerican railrcad Jaw. p1;¡s. 38 f 39. 
3 Red6eJd.-The law of railn,s· Vol. 2, o, pig, 359, 
4 Obra y vol, cit., JJAG· t40, nota 7-'" 

179 

,·ed.» 1 Y antes había dicho lo siguiente. « ..•• tbough the validity of 
alter;i.tion or repeal of a charter -in consequence of such a reservation 
(the res~rvation of power to repoal the charter) may not be legally 
questionable, yet it may become a matter of serious consideration in
many cases how far the exercise of such a power could be coneistent 
with justice or police. If the charter be considered as a compact bet
ween the government and the individual corporators, such a reserva
tion is of no force unless it may be part and parce! of the contract. If 
a charter be granted and accepted with that reservation, there seems to 

' be no ground to question the validity and efficiency of the reserva-
tion.» 2 . • 

Estas doctrinas, como se ve, tienen cabal aplicación en el caso que 
nos ocupa, y dan solución á la cuestión que examinamos; porque si es 
un principio general bien establecido el que determina que una com
pañía ferrocarrilera. no puede reputarse extinguida por el no uso de 
sus privilegios, sino hasta que lo haya así declarado el poder judicial, 
es evidente que una concesión no se puede tener como caduca, porque 
la empresa no haya comenzado·sus trabajos en cierto plazo, y sobre 
todo, cuando sobre este punto haya disputa, sino hasta que los tribuna
les hayan pronunciado su sentencia fallando ese litigio. · 

He dicho antes que reputo enteramente conformes con nuestros pre
ceptos constitucionales esas doctrinas americanas respecto de la com
petencia de la autoridad que debe hacer la declaración de caducidad, 
y después de haber copiado las palabras que dejo trascTitas, esta ver
dad no necesita demostración. La caducidad fundada en que la empre
sa no comenzó sus trabajos en el plazo estipulado, es un verdadero li
tigio, litigio que, conforme á Jajurisprndencia americana, y sobre todo, 
según nuestra Constitución, r.o puede decidirse por el porier a.dminiS• 
trativo, como en Francia, sino por los tribunales. Los artículos 50, 97 y 
98 de esa ley son terminantes y deci~ivos sobre ~ste_ punto. Po~ estas 
razones creo que el Ayuntamiento ha sido const1tuc1onalmente rncom
petente para declarar, como lo ha hecho, caduca la concesión Alvarez 
Rul y Miranda ~ Iturbe. • . 

No puedo dispensarme, para mejor fundar mi opinión, de dar res
puesta á las razones que se invocan para sostener la competencia de_la 
autoridad administrativa en esta materia. El Ayuntamiento, en su m
forme, con justificación, ha dicho á este propósito, lo siguiente: ,1Per<.>_ 
sin remontarnos á la legislación de otros países, en el nuestro, a falta 
de legislación especial sobre la materia, y ateniéndonos sólo á la cos
tumbre, tenemos ejemplos que demuestran hasta la evidencia que la 
autoridad que ha hecho la concesión, ha sido la que la ha declarado ca
duca por no haber llenado los concesionarios sus compromisos,» y ci
tando varios casos de caducidad declarada por el Ejecutivo federal, se 
llega á dar á esos precedentes tan grande autoridad, que vienen á cons
tituir se dice una regla segura que suple suficientemente el silencio de 
1a ley. Nece;ito encargarme con alguna extensión de estos razona-
mientos. . 

Efectivamente, no se puede negar que las declaraciones de caduci
dad se han hecho hasta hoy entre nosetros por la autoridad administra
tiva; ¿pero todos ~sos precedentes que se citan son constitucionales? 
.¿Es cierto que exista ese silencio en la. ley, al menos, por lo que toca á 
la competencia de la autoridad, y silencio que venga á suplir la cos
tumbre que se alega? Creo haber dejado resueltas estas cuestiones, de
mostrando que el articulo 50 de la Constitución prohibe al pod~r. a~i-

. nistrativo ejercer atribuciones judiciales y fallar un asunto ht1g1oso, 
como lo es, en lo general, un caso de caducidad. Y por más lamentable 

~ Kent--Commentaries on amerlcan law. Vol, 2. º• r~- :m. lltb. edle 
2 Kent,-Comm, on IIP!erican law. Vol. 2.o , rág,.169 y 370,-lltb, edJc. 
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que sea el silencio de nuestras le.ves sobre cuestiones de ferrocarriles, 
no se puede asegurar q!le él sea tan grande que se necesite apelar á l.a 
costumbre pa~a determmar cuál sea la autoridad competente para (a. 
llar es~s cu~~t1one~ cuando s01~ contenciosas. No, sobre este punto nues• 
tra Jegislac~on !1ac1onal no es 1~suficiente¡ existe nada menos que ~m 
texto constitucional que lo decide y resuelve claramente. 

Este supuesto, esa costumbre que se a!eo•a no tiene valor alo-uno 
. . ~ ' o ' porque contraria, como lo es, a ese texto, ella, por más autorizada que 

sea, no_ puede preval~cer sob1·0 la Constitución. La prueba de este aser• 
t o es bien ~!ara: Segun el a1-ticul.o 126 de este Código, él es la. suprema 
ley del pa1s, Slo. que puedan invalidarlo ni aun las Constituciones de 
los Estados. ¿Cóu:io pod~i~ hac~rl? la costumbre? Por otra parte,.su ar• 
t_iculo 127 de~ermma la torma unica en que puede ser adicionado ó re• 
formado, y ninguna costumbre puede llenar los requisitos solemnes que 
ese precepto establece para cambiar una sola palabra del texto consti• 
tucional. Si existen, como es cierto por deso-racia ejemplos de la in· 
fracción del a_rtículo 60 en la materia que no~ ocup~, lejos de que esta 
Corte pueda fundar en ellos una ejecutoria es su deber más estrecho 
c?ntrariarlos, desautorizarlos en la ·primera ~casión que tiene de reivin• 
d1car la obseryan_cia de la Constitución en este punto. 

Pero prescmdtendo de estas observaciones fundamentales, bueno es 
demostrar que no todos los casos que se mencionan son de i"'ual natu• 
r~leza, porque si bien es cierto que muchos han violado, cot el princi
p10 _general que antes he dejado establecido, las prescripciones consti
tuc1onales,. h~y _alg_unos al menos que, comprendidos en las excepciones 
que ese pnuc1p10 tiene, no pueden citarse con el propósito con que se 
cita1~.. En las doctrinas americanas de que he hablado, hemos tenido 
ocas10n de encontrar algunas de esas excepciones, y varios casos de ca• 
duc~da~ declarada por nuestros gobiernos son enteramente legales, co• 
mo Justificados por ellas. Me permito apuntar algunos. 

Redfield nos ha dicho que «a charter may be dependent upon the 
performance of condition precedent in such a form as that non perfor• 
manee will work a forfeiture." 1 Pues bien: en varias de nuestras con
cesiones ese pacto existe. Así, por ejemplo, la lev de 10 de Diciembre 
de 187~, q~~ a1;1torizó á Richards, ~mith y Brennañ para esta~lecer una 
comumcac1on mteroceámca, previene en su artículo 19 que a •los ocho 
me,1es de la fecha de esta ley, los concesionario!! darán una fianza á sa• 
tisfacción del Ejecutivo por valor de $200,000, siendo indispensable es
te requisito pm·a la existencia y validez de la concesión.» 2 Del hecho 
de dar esa fianza dependía, pues, la existencia misma de .la concesión. 
Ese plazo terminó sin que los interesados cumplieran con ese requisito 
indispensable, y por tal motiYo el Ministerio de Fomento declaró la ca• 
ducidad en 28 de Diciembre dé 1871. 3 Adjudicada esa concesión al ge· 
neral Rosencranz, se volvió á decld.rar caduca por el Gobierno en 30 de 
Mayo de 1873 por igual causa. t La ley de 17 de Enero de 1874 que au• 
torizó la concesión, llamada vulgarmente de los «Catorce,» contiene en
su articulo 39, fracción 3. "', una. estipulación igual á la que acabo de 
mencionar. 5 En 4 de Enero de 1874 el Gobierno declaró también cadu
ca la _co~cesión por no h~b.er dado la fianza la compañia, llenando asi 
ese indispensable requisito. En todos estos casos nada tienen que ha
cer los tribunales, puesto que la existencia de la concesión estaba peo• 
diente_ de una condición que no llegó ii cur_nplírse; todos ellos, y aun 
más que pudieran citarse, están comprendidos en la excepción. del pria• 
cipio, y mal pueden invocarse para negarlo. 

1 Obra y lagar citados. 
2 Colección de le7es. Edic. del DLUUO OFI{'UL. lot\lO 7. e . l!á:f· 515. 
3 Obra citada, tomo 14, pág. 85, 
4 Obra citada, tomo 17, pig. 488. • • 
5 Obra cita<la, tomo 19, páf. 18!). 
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H3:y otra excepción del principio. Hemos visto que Kent la formu• 
la así: •lf a charter be granted and accepted with that reservation 
(\a ·de pode~ ~nular la c~~cesión) there seems to be no ground to ques• 
t10n the vahdity and effic10ncy of the reservation.,, 1 .cuando se pacta, 
pues, ex~resamente que otro poder distinto del judicial resuelva sobre 
la caduc1dad, ese poder lo puede válidamente hacer. Los abo"'a· 
dos de_ los quejosos niega~ la con_stitucionalidad de ese pacto; peroº yo 
creo ~1~n fun~ada la_ teoria americana, tanto porque no es sólo el dere
cho c1v1l, segun he dicho ante,, el que rige el contrato-coucesión, como 
~orque no se altera la competencia de las autoridades con el hecho de 
sustraer por _expresa voluntad de las partes, un negocio del conocirnien· 
to de los tr~bunales: la transacción, el arbitraje que ese efecto produ
cen, por nadie serán tachados dt anticonstitucionales. Pero sin entrar 
en esta cuestión, que aqni es inoportuna; para los que, como yo, creen 
que ese pacto es licito y obligatorio para los contrayentes; 2 para los 
quE', como yo, creen que en estos cll.sos es permitido declarar adminis• 
trll.~ivamente la caducidad, no e,; fuera de propósito inquirir si la con
ces1~1!- Alvarez Rul y Miranda ú Itnrbe cae bajo el imperio de esa ex• 
cepc1on, ó lo que es lo mismo, si el Ayuntamiento por ese motivo tiene 
competencia para declararla caduca. 

Sólo las cláusulas 3.'", 16."'v 18." de esa concesión l1ablan de la ca• 
ducidad. Las primeras nada ·dicen con relación al punto que examino: 
la_ 18. d sí pudiera invocarse para sostener la competencia del Ayunta• 
m10nto, y por esto es necesario fijarse en ella. Si la referida cláusula 
h~biera permanecido en la concesión tal como el Ayuntamiento la a.pro• 
bo en 16 de Noviembre de 1877, podría dudarse si entre la:! dificultades 
del orden administrativo, que el Avuntamiento habría de resolver qn 
exclusión de la autoridad judicial; pudiera enumerarse la declaracion. 
de caducidad. Tal interpretación de ese.pacto podría haberse sostenido 
con alguna experiencia de razón; pero el Gobernador del Distrito.quiso 
que esa cláusula se modificara, como se modificó por el Ayuntamiento 
en 27 de Mayo de 1878, y el cambio que sufrió no sólo hace imposible 
aquella interpretación, sino que demuestra que la autoridad contratan• 
te ni intentó siquiera reservarse la facultad de declarar la caducidad. 
Las dificultades de que se habla, son sólo las 1·elativas á la «nivelación 
de calles, conservación del terraplen. banquetas y empedrados, limpia 
de atarjeas, perjuicios causados á caños, 11lbañales ó cai1erias, y en ge• 
neral, tollo lo relativo á. policía urbana;» y de evidencia es, que una de· 
claración de caducidad, nunca puede ser una cuestión de policía. No 
está, piws, el Ayuntamiento autorizado por la concesión par1t. declarar• 
la caduca administrativamente. 

Reputo lo dicho ba~tante para que no se pongan en duda. estas ver• 
<iades: primera, entre los precedentes que se citan para demostrar .que 
la autoridad que hace la concesión es la que la declara caduca,• hay 
algunos por lo menos que no se pueden invocar con ese fin, porque ellos 
~stán comprendidos en l:ts excepciones que confirman la regla general, 
según la que, no es la autoridad administrativa sino la judicial la eom• 
petcnte para declarar la caducidad: se~unda, no es exacto que falte en 
nuestra legislación nacional prescripcion legal que determine esa c()m• 
petencia de la autoridad judicial; la Constitución misma contiene textos 
expresos sob1·e este punto, y no se necesita, por tanto, ocurrir á leyes, 
secundarias, que tampoco faltan, y que prohiben á la autoridad admi• 
nistrativa constituirse en juez <.te los contratos que celebra; y t11rcer.a, 

1 Lugar ante& citado. 
2 Por estos motfroa apenaa Indicados, ro oreo que lao ttllimaa le1ea de c)noeaión do terrocarrilllll t. 

loe Estados de Jalillco, Zacatecaa, Colima, Guanajuato, San Lula Poto.!!. etc-, e\c-, q11e o,:presamen'9 
•terminan que "la cadacidad 11e declarará admilllaá'.>tltamente," 10n comm,iclonalea ea elle pnnlo. 
No'"' puede, aln embargo, ue¡ar que ea ya ,¡na exigencia lmperi<a que una bien medlbda leJ aobn te · 
nocanil<l!I U.ne 1.- lament,ables Taclos '!U- N """"' 01111-~ oobre paake 1-l'lllfflt
almos-
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ninguna costumbre, ninguna práctica por más caracter\zada que se su
ponga, puede alegarse contra la Constitución, ni suplfr el silencio de.la 
ley secunda1:ia; si es co11t~aria á ese Código. Y ante estas verdades no 
P1;1~den perm3:necer en pié las argumentaciones con que el Cuerpo mu• 
mc1pal ha creido defender su competencia en este negocio. 

En el curso del debate se han manifestado por algunos señores ma
gi!trados opiniones con las que tengo la pena de no estar conforme. Se 
acaba de dar al articulo 16 de la Constitución una inteligencia tan ám
plia y general, como yo no la acepto, y se ha dicho que los que no 
rereem~s que ese precepto comprenda Jo gue se insiste en llamar incom
petencia de orígen, y la competencia de los jiieces, incidimos en clara 
contradicción viénd0lo hoy _infringido con el acto del Ayun.tamiento. 
No es esta la oportunidad de fijar el genuiuo sentido db ese ar
ticulo, y solo para J1acer ver que no hay en mis opiniones esa contra
dicción, diré que, según ellas, en este caso es cabalmente en donde el 
precepto constitucional tiene exacta aplicación, porque no teniendo el 
Ayun~am~ento, según el articulo 50 de la ley fundamental, competencia 
constitucional para juzgar, está de lleno infringidp el articulo 16. Sigo, 
pues, creyendo que este articulo no se refiere á la incompetencia de 
origen, ni á la competencia judicial, y que sin embargo está violado en 
este caso. 

Se ha sostenido también que la declaración de la caducidad que nos 
ocupa, se debe ver, no como el acto de una autoridad, sino como la 1·e
sistencia de una parte á eje.-:utar un yontrato que cree extinguido. En 
mi sentir, la de.claración de c;:1.ducidad de una concesión es por su na
turalez~ un auto de autoridad, hasta tal punto, que el particular ó par
ticulares que desde su casa se ocuparan de hacerla, no conseguirían 
sino demostrar que habían ¡icrdido la razón. 

Cuando el Ayuntamiento hizo lo que sabemos, no intentó, como par
ticular, resistir al cumplimiento de un contrato, al que no se creía obli
gado; sino que se declaró por si y ante sí d8sligado de sus compromisos 
juzgando caduca la concesión, y á mayor abundamiento ordenó que se 
hiciera todo lo que debf,a hacerse, como si una ejecutoria hubiera con
sagrado sus declaraciones. Si el Ayuntal"C\iento, despues de una, discu
-sión en que no pudo dispensarse de oir á los concesional'lios, hubiera 
resuelto que la concesión estaba caduca y que se debía ocurrir á los 
tribunales pidiéndoles por las razones que motiv_aran esa resolución, 
que hicieratl la declaración correspondiente, de seguro que el amparo 
no procedería contra tal acto, porque el acuerdo de un Ayuntamiento 
para acudir á los tribunales en demanda de justicia no es acto que vio-
le garantía individual alguna. ' 

. P_ero en. lug:i,r de contenerse en ese llmite el Cuerpo mu~_icipal, juz
go sm audiencia á la empresa, v esto no se hace ni en los pa1ses en que 
la administración es juez de sÜs contrato~; declaró como autoridad, y 
su declaración fué confirmada por otra autoridad, la del Gobernador 
del Distrito, que la concesión había caducado, y viendo en la aproba
ción de este Gobernador la última palabra sobre el asunto, siguió luego 
con su mismo carácter de autoridad dando órdenes, que la policía obe
decia, para que el acto de la declaración se llevara á debido efécto. 
¿Cómo pueden considerarse actos de particulares todos esos? ¿Qué par
ticular podría ocuparse sériamente de declarar que las concesiones del 
ferrocarril de Veracruz ó de Cuautitlán han caducado? ¿Y á qué parti
cular que á eso se atreviera, obedecería la fuerza pública, para ejecu-
tar semejante resolución? · 

Por fin, se ha indicado también en la discusión, que esta Suprema 
Corte del:!e resolver que no hay motivos para declarar la caducidad de 
la ~o_ncesión Alv!rez Rul y Miranda é !turbe, y tampoco acepto yo esa 
opm1ó~. Est~ Tribunal es por completo itl.competente para ocuparse de 
ese asunto: no hay ley que lo áutorice para juzgar de las disputas que • 
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se susciten a consecuencia de 19s contratos que los Ayuntamientos ce
lebren con los particulares. Por otra parte, aunque esa competenéia tu
viera, nunca podría, resolviendo un amparo, en que la autoridad no es 
parte, decidir contra la que esta sostiene, que el contrato no se ha ex
tinguido. Esto seria incidir, y de una manera más grave, en el mismo 
abuso de autoridad que yo encuentro en los procedimientos del Ayun
tamiemto. Habrá muchas razones, si se quiere, para declarar que n11 
hay motivo de caducidad; pero ocuparse sig_uiera de este particular, i6· 
ria, por parte de este tribunal usurpar atribuciones que no tiene, resol
ver sin recurso un negocio civil de la competencia de los tribunales úr• 
dinarios, y negocio que no tiene estado, que no ha comenzado siquiera 
en su primera instancia, juzgar sin oír, sentenciar sin defensa. Si en el 
recurso de amparo la autoridad no es parte, en el juido civil sobre la.. 
procedencia ó improcedencia de la caducidad no se le puede negar ese 
carácter. No, esto no es posible. Deben dejarse á salvo los dere<;hos de 
las partes que los deduzcan como les parezca ante la autoridad compe
tente. Ninguna otra cosa es licita, según mi parecer, sobre este punto. 

Conclusión general de todas mis anteriores demostraciones es, que 
el Ayuntámiento ha violado el articulo 15 de la Constitución al declarar 
caduca la concesión Alvarez Rul y Miranda. En este sentido votaré en 
este negocio. 

Respecto de la cuestión sobre susoension del acto teclamado, eI 
mismo C, Vallarta dijo esto, 

Consecuente con la teoría que en otras ocasiones be defendido, ten
go que reprobar el auto de suspensión pronunciado por el inferior, y las 
providencias que siguió después _dictando como resultado y consecuen
cia de ese auto. No repetiré las razones que me asisten para sostener 
que no es ilimitada ni mucho menos arbitraria la facultad que tienen los 
jueces para suspender ó nó el acto reclamado, ni insistiré tampoco en 
afirmar que hay reglas deducidas del espíritu y apoyadas en la interpre
tación de la ley, que rigen en esta parte del procedimiento del amparo, 
y que convierten á esa pretendida ilimitada libertad en el estrecho de
ber de obrar 'en determinado se11tido. En otra vez he expuesto ámplia
mente los fundamentos de estas opiniones que abrigo. Hoy me ocuparé, 
solo para apoyar aun más mi voto, de responder a las argumentaciones 
que se hacen contra la te o ria que r,igo con más convicción pi:of esan_do. 

Los artículos 2? , 5<? y 6? de la ley de 20 de Enero de 1869, se dice, 
al disponer que el juez pueda suspender el acto reclamado, no estable
cen mil.s restricciones que la de que este acto «esté comprendido en al
irono de los casos de que ha.bla el articulo l'? de la ley.n Luego, se 
infiere de aqui, la ley dejó en amplia facultad al juez para calificar la 
procedencia de la suspensión; Juego tsa facultad ilimitada, según la 
ley, uo puede r~stringirse por la Corte, por más fundadas que sean las 
reglas que pudtera establecer. 

Incontestable sería este argumento si la misma ley no dijera categó
ricamente en otro de sus artículos-el 25-que es caso de responsabili
dad «el decretar ó nó la suspensión del acto reclamado.n Luego, deduz-

, eo yo á mi vez, no existe esa libei·tad ámplia en el juez para obrar co
mo quiera sobre el particular: luego no tiene ilimitadas faculta.des pa
ra suspender ó nó ese acto, según su capricho; porque desde el momen
to en que hay responsab~lidad en hacer ó no hacer, no existe esa com
pleta libertad. La idea de.1·esponsabilidad es contraria de la· de liber
tad, y tan luego como un jue~ es re~pon.sab)e si no o~ra en,~ste ó ~q~él 
sentido, no es libre para seguu- las mspirac1ones de su propio arbitrio. 
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En mi sentir, pues, no se interpreta bien la. ley de 20 de Enero, creyen
do que ella deja en completa Hbertad al juez para suspender ó nó el 
acto reclamado, según le parezca mejor. El articulo 25 de esa. ley pro-
testa contra esta interpretación. , 

Se dice también gue la Corte nunca puede revisar los autos de sus
pensión, no ya cuando el amparo pende del conocimiento del inferior, 
pero ni cuando el viene en grado á este Tribunal, y para sostenerlo así, 
$e hace notar que en ninguna parte de la ley se dá. á la Corte tal facul
tad; que su articulo 15 solo la auteriza para confirmar, revocar ó modi
ñcar la sentencia de primera instancia, y no para hacer aquella revi
sión, y que su articulo 6 ° terminantemente declara que, •la resolución 
del juez sobre este punto no admite más recurso que el de responsabi
Jidad,» de donde se deduce que está prohido el recurso de 1·evisi6n. Con 
todos estos razonamientos se combate la opinión que yo profeso. 

'Varias respuestas puedo yo darles. Sea la primera, la que se toma 
del argumento ab abs·urdo, argumento quA ó nada prueba, ó él es po
derosísimo, decisivo en este1Caso. Según• la teoría que impugno, la Cor• 
ie nunca puede revocar un auto de suspensión, aunque el juez cometa 
los mayores atentados contra las garantías individuales, contra la Cons
titución misma. Si tales atentados se bautizan con el nombre de «sus
pensión del acto reclamado,• ellos no tienen juez sobre la tierra y nadie 
puedti impedirlos. Así, cuando un juez no suspende la t>jecución de un 
bonlhre que se lleva al patíbulo, ó la de un acusado ó de un testigo con
denados al tormento parn hacerlos declarar, ú cuando otro juez suspen• 

-de las leyes del Estado, electorales, fi.s'cales ó, de cualquiera otra clase, 
ó impide que una legislatura funcione, etc.,•por más atept;itorio que to
do eso sea, esta Corte nada puede hacer; dije mal, si el juez pide el au
-xilio de l;i fuerza federal, ella debe apoyarlo con todo su poder. no solo 
permaneciendo como indiferente espectadora ante la consumación de 
esos atentados, sino convirtiéndose en cómplice de ellos ...... Por for-
tuna, esta opinión en esos casos extremos está ya desautorizada, con
denada por la Corte, y es de esperarse que no vuelva á tenerse como 
legal: 1 difícilmente habrá quien no creyera responsable á este T1·ibu
nal si él no se apresll.l'.ara á revocar, aun de oficio, un acto en que se 
$Uspen~an las leyes de un Estado, ó ea que no se suspenda una ejecu
ción capital. Se ve, pues, se palpa, que los absurdos lógicamente des
prendidos de la teoría que niega á la Corte el poder de revisión en es• 
tQs casos, son de tal magnitud, que ellos son su mejor refutación. 

Y o, sin embargo, no debo contentarme con esa manera gel!eral de 
contestal' á las réplicas que se me hacen, sino que debo hacerme cargo 
de cRda una de ellas en particular. Es cierto que el articulo 6.0 de la 
ley de 20 de Eneto declara que no hay má.s recurso que el de responsa
bilidad contra el auto de suspensión; pero de esto no se sigue que él 
prohiba la revisión de la Corte. ¿Por que? Porque «ese precepto no pue
de significar sino que para los litigantes, para las partes, no queda más 
'l'ecurso que exigir al juez la responsabilidad; pero sin que esto prive á 
esta Suprema Corte de la jurisdicción que ejerce para corregir y revo

'ear las providencias de los jueces inferiores.» 1 Asi ha interpretado es~e 
.J,Dismo Tribunal aquel articulo 6.0 y su autoridaJ y la razón en que Sl,l 
interpretación se funda, hacen inútil que yo agregue una palabra IDf-8 
aobre este punto. 

El texto del articulo 15 de la misma ley, tampoco puede invocarse 
para negar á la Corte la facultad de revisar el auto de suspensión Aun-
que ~l en efecto le ordena que "pronuncie uu sentencia ...... revocando 
g confirmando, ó modificando la sentencia d«, primera instancia.• tales 

1 Allio de la S¡¡prema Corte de Si de &ero de 1878 publieal!o "" la, ¡1~11115 1911 gl¡ulentes ile eatll 
-1-.611-

j COl>i!deraué10 ? . 0 del anto cit~e-

' 
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alabras no restrin,..en las facultades propil,_s de todo tribunal superior iara corre,,.ir las f~ltas que note en el procedimiento del inferior. Para 
ne.,.ar esa. facultad de revisión que el superior ejerce sob~e los actos 
del inferior, para desconocer el orden_gerárquico ~~ la mag1stratura,7 
suponet· que no haya superior que ev1t~1 que ~orr1Ja los atentad@s mas 
graves que un juez pueda cometer, sena preciso un texto, !1-º como el 
del artículo 15, que nada de esto dice, sino expreso y termmante, q~e 
contuviera una prohibieiónformal;eltextode u_na ley<p~e declarara eJ~
cutoriados, irreparables cua1~tos aten_tados un J_uez qms1ese cometer, sm 
que ni á instancia de parte 01 de oficio se pudieran enmendar. . 

La ley orgánic~ del recurso de an:iparo no es una ley de _pr.?ce~1: 
míen tos d viles y a la que puedan aplicarse las reglas d~ la JU~ tspr .1 

dencia común. Así, por eJemplo, según ésta, 'Una vez e1~cu~ona~o e~ 
auto d(\ un juez de lo civil no puede ya ser revocado por e1 mismo JU~z. 
en los juicios de amparo p

1

rev:ilece la doctrina dire~tamente contraria, 
al menos en cuanto al auto de suspensión, porq~e este ~~ede ser revo
cado por el juez que lo dictó hasta :>n su sentencia defim!1va. Y_ lo que 
se dijera estableciendo alguna semejam:a entre el aute CJecuto~·1ado en 
Jo civil v' el auto de suspensión en el amparo, por lo guc toc:1 a !a pro• 
hibicióñ que el superior tiene de revocar aquel a~to eJecutoria.do, car~
eeria de fundamento, porque la naturaleza espec~al del re~urso co?s.ti
tucional de amparo no tolera esa semejanza. S1 pues al J~1ez es !1c1_to 
revocar el auto de suspensión hasta el momento en que espua su Juns-
4icción con· su sentencia definitiva ¿cómo no ha de poder hacerlo esta 
Corte ~obre todo cuando va á p;onunciar la última palabra sobre la 
proce'dencia del ~mparo, punto que prejuzga por necesidad en muchos 
casos el de la suspensión del acto reclamado? 

Por otra parte, precisamente porque la ley no da el recurs? _de ape
lación contra e l autu de suspensión, sino sólo el dé r~sponsab1l1~~d, es 
más estrecho el deber de la Corte de revisarlo de.oficio. Este _Tribunal , 
al pronunciar su sentencia, d~be su_spend~r al Juez .Y c~ns1f11a_rlo al 
Magistrado de Circuito respectivo, s1 ese Juez 11hub1ere mf1 mg1do 1a 
ley., dice la se!!1lnda parte de su articule, 15. Y como sabemos que esa 
inf:acción puede cometerse unas veces por suspen~er el a~to Y otr_~s 
por no suspenderlo, ¿cómo podria la C?!te cumplir con ~~e d~ber ~1~ 
revisar tal auto sin declarar que proced10 ó no la suspe~s10n! ~m ap1 o 
bario ó reproba'rlo? ¿Cómo, si ni siquiern ha de haber d1scus1on sobre 
este punto, se obedecería el precepto de la parte segunda de ese ar-

ticulo 15? d • 1. ·t f mal En muchos casos el auto de suspensión que a 1mp ic1 a p_ero or • 
mente revocado por la ejecutoria de la Corte: est? sucede siempre que 
se niega el amparo que el interior había concedido; en taJes casos e~e 
auto qued;i. sin efecto revocado. Pero cuando se confirma la sentencia 
que amparn y el ju~z suspendió indebidamente el acto reclamado, Y 
cometió con 'eílo un atentado punible según la ley, la Corte no ~uede, 
sin faltar á sus deberes, sin hacerse cómplice de ese atentad!>,_ deJar de 
revisar tal auto. y de todas maneras y el!- todos c~sos. la _rev1S1ón es ne
cesaria é inevitable para resolver si el Juez ha mfrmg1do la ley «por 
decretar ó no la suspensión del acto reclamado.n . , 

Esto dicho, no necesito ya demostrar que el texto nnsmo, de la 1~) de 
20 de Enero por más O'randes y lamentables que sean sus \ aci_os, ~u es
piritu su retta interp1~etación, dan i\. la Corte la facult~d, mas_11;un, le 
impo~en el deber de revisar, juntamente co~1 ~a se~tenc1a defimt1va,. ~l 
auto de suspensión, y esto ·no sólo para exigir ~l Juez la responsab1~1-
dad en que haya incurrido sino para aprobar o reprobar ese auto, o 
mismo que se aprueba ó se ;evoca la sentencia. Estas razones qµe aca
bo de indicar en corroboración de las que en otras veces he expuesto, 
robustecen mi cenvicción de que la teoría que, sobre p_roclamar la a~
plia libertad para suspender ó no el acto reclamado, niega todo recut• 
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so, todo remedio para prQfenir ó reparar los atentados que, en mate
rias constitucionales gravisimas, puedan cometerse, es una teoría. que 
no se funda en ley; más aún, que ninguna ley puede consagrar. 

Juzgando de los procedimientos del inferior en este caso, según esas 
mis opiniones, yo tengo que reprobar el auto de suspensión que dictó, 
y sus subsiguientes providencias sobre este punto. En mi sentir, la re
~la capital que debe observarse inviolablemente, es ésta: no es proce
<1ente la suspensión, cuando el acto reclamado no se consuma de un 
modo irreparable; cuando sin la suspensión, se pueden restituir las co
sas al estado que tenían a1,1tes de violarse la Constitución. Pues bien, 
el inferior ha infringido de lleno esa regla.. Dice él en su auto de 16 de 
Abril, que los concesionarios ·"sufrirán graves perjuicios y un g1·auá
men tal vez irrepamble de diferir los trabajos que tienen comenzados.» 
Bastan estas palabras para ver que ni el mismo juez creyó que la eje
cución itel acto fuera in-eparable, puesto que ni siquiera pudo asegu-
rar que el gravámen lo fuera así de cierto. . 

Y que el acto suspendido dista muchisimb de dejar sin material al 
juicio, se ve con toda cla1·idad. La suspensión recayó sobre los efectos 
del acuerdo del Ayuntamiento, de 21 de Marzo, que prevenía qQe Alva
rez Rul y Miranda é Iturbe repusieranlas cosas al estado que tenianan
tes de emprender sus trabajos. Y aun cuando esa reposición se hubie
ra hecho, y el acto reclamado no se hubiera suspendido, es evidente que 
se podía á su tiempo resol ver si el amparo era ó no de concederse, para 
~jecutarse después la sentencia. Lo repito: en mi opinión se ha violado 
la regla capital, qu~ decide cuáµdo hay lugar á. la suspensión y cuán
do no debe decretarse, y por tal motivo yo reprobaré el auto de 16 de 
Abril y sus concordantes. 

No necesito hacer un exámen minucioso de los procedimientos del 
inferior sobre la materia que nos ocupa. Ellos reconocen por origen y 
fundamento ese auto de lli de Abril, y debiendo yo reprobarlo por los 
motivos que he expresado, es inútil entrar en aquel exámen. Por más 
penoso que me sea insistir en defender opiniones que varias veces ha 
desechado esta Corte, yo no puedo prescindil' del deber que mi concien
cia me impone, de no votar sino segúu mis propias creencias, y confor
me ellas yo no puedo aprobar el auto de 16 de Abril, que. mandó sus-
pender los efectos del acuerdo del Ayuntamiento de 21 de Marzo pasa
do. Tal será mi voto en este asunto. 

La _Suprema Corte pr_onunció la siguiente ejecutoria, 

México, Junio 27 de 1879.-Vistos el recurso de amparo interpuesto. 
.ante el juzgado 1<? de Distrito de esta Capital, por Cárlos Alvarez Ruly 
Luis Miranda é !turbe, contra el acuerdo del Ayuntamiento de Méxic9, 
de 7 de Marzo .último, en que se declara la caducidad de la concesión 
otorgada á los peticionarios y escritu,rada en 4 de Septiembre de 1878, 
para la eonstrucción de varias vias fén·eas, y contra el acuerdo de la 
propia Corporación, de 21 del mismo mes, en que se ordena á los con
cesionarios repongan las cosas al estado que guardaban antes de haber 
emprendido sus trabajos de construcción; con cuyos actos, en opinión 
delos promoventes,sehaninfringido ensu perjuicio los artículos 16, 17,21 
y 27 de la Constitución; el 16, porque el Ayuntamiento era incompetente 
para declarar la caducidad; el 17, por haberse constituido el Ayuniamien
to en juez en propia causa, ordenando la violenta ejecución de sus acuer
dos; el 21, po1·que el acuerdo de 7 de Marzo envuelve la imposición de 
una pena en la parte que exige á los promoventes el pago de una mul-
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ta1 Y el 2?, porque _faltando todo fundamento de justicia á la declaración 
de c~duc1dad1 eqwv~e á una expropiación: . 

_V1sto e\ fallo del Ju~~ 1.0 de Distrito ~ue _otorgó el ampa1 o, r consi
de1ando q~e ~a. conce1:11on de _un ferrocarril, si bien es un contrato entre 
el po~er p\lbl1co r ~os concesionarios, ese contrato tiene una naturaleza 
especial que lo d1stmgue de los que los particulares celebran entre si 

,p_orque en la concesió~ interviene siempre aomo contra.vente una auto~ 
ridad, porque la materia sobre que versa es un objeto de interés públi-
-eo, Y_ porque la forma que reviste es generalmente una lev y por estos 
motivos e! c~ntrato _d~ con~esión no puede regir~e exclusl;amente or 
las prescr1pc1ones cmle11, smo qae está. sujeto también á las de la Jis
ma ley_ q_ue lo. otorga, y á las disposiciones del derecho constitucional 
Y adnumstrativo en lo que le sean aplicables: • 

que aun_que la_ caduci~9:d de una roncesión no es en sentido jnrldi
co m la nu_hd~~ m la resc1s1ón de un contrato, ni la pérdida de derechos 
iJOr pre?cnpc1on1 _ella, en la generalidad de los casos, no se puede de• 
clara!' smo ):esolviendo un asunto por su naturaleza contencioso en el 

-q~e hay que definir los hechos y aplicar el derecho mediante donoci
mte n_to de causa, fallando así un verdadero litiofo entre la autoridad 
que sostiene que_l~ caduc}~~d exi~te, y losconcesiinarios que lo niegan: 

Que lo~ pr!nc1p}os admm1strat1~0s tegui~o.s en los países en que se 
acepta la m~t1tuc10n de lo conte,icwso-admimstrativo chocan de lleno 
c?n ~\lt!Stros _preceptos constitucionales, porque el artí~ulo 50de la Cons
t1tuc1on prohibe que los. poderes administrativo y judicial se reunan en 
una per"?ºª. ó_ corporamón; el 97_ e_n su fracción III y ol 98, consignan 
al ~?de!· JUd1c1al federal el conomm1ento de las cont1·oversias en que la 
U111on fuere parte, y nul'stras leyes constitucionale,;, aun las más anti
gua~. C?~º la de 14 de Ft:br~ro de 1826, tienen 'determinado que el po
der Jud1c1al conozca de las dificultades que se susciten aun sobre con
t.ratos celebrados por el mismo Ejecutivo federal, sin permitir que él 
talle_ sobre. ell_as: Co~ toda.~ estaK 1!isposiciones es incompatible lo con
tencio.~o-admmistratwo, que hal·e á 11\ Administración juez de las con
tiendas que se originan en Joi1 co11trat~~ que ella celebra: 

Que aun en las naciones en qu1:1 existe l'Sa institución estil. reconoci
do que la aeclaración de caducidad <le un ferrocarril es un asunto con
tencioso en que se debe oír y juzgar a lo~ concesionarios como sucede 

. en _España, según su le~ de ~enocarriles rle 23 de Novíe~bre de 1877; 
y sm negar al Poder EJecut1vo sus t'acultarl~s _admi!1istrativas para en
tender en las cuestiones meramente administrativas sobre todot1 los 
asuntos en que el bien público está interesado comprendiendo enti·e 
ellos á los ferrocárriles, no se puecle entre no1totros dal'le competencia 
'para resolver las cuestiones contencio.~as com(l sucede en Espaíia, Fran
c!~ y ot1·0s palses, porque esto lo prohibe terminantemente la Constitu
c1011: 

Que seg~n estas razones, el _Ayunh~ie.nto ~e la capital, el Gober
naior del Distrito y toda autoridad 11dm101strat1va, por más elevada que 
sea su gerarqula, son constitucionalmente incompetentes para resolver 

-los litigios que se promuevan á consecuencia de los contratos que esas 
autoridades celebren, y que la declarll:clón de una caducidad es por re
gla genoral uno de esoe litigios: 

Que aunque tiene algunas excepciones el principio de que tocá á los 
tribunales resolver si una concesion ha caducado ó no y una de esas 
~xcepciones es (según la jurisp1·udencia americana, :espelable entre 
posotros por ~r b~ en los principios consfüueloaal68'que rigen 
-en Méxice:.Pierce, On ameriean Railroad law, pAgina 507· Redfleld On 
the law of railways, volúmen 11, páginas 539 y 5!0. nota 7. :.: Kent's ~m-

' mental'Íes, 12. • edición, volúmen II, página:1 3C6 y 307), cuando en la 
misma ley-concesión se estipula que otro poder distinto del judicial haga 
J.a declaración de caducidad; no es de este lugar considerar estas excep• 
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clones, porque la concesión Alvarez Rul y Miranda é Iturbenoestácom
pr•ndida en ellas. En esa concesión no sólo no se registra un pacto en 
el que el Ayunt11miento se haya reservado la facultad de declarar la ca
ducidad, sino que por el contrario, en ella aparece que la autoridad con
tratante quiso que se evitara aun la eluda que pudiera haber, sobre que 
ella no tiene tal facultad. Cuando el Gobierno del Distrito, en 19 de Di
ciembre de 1877 aprobó la concesión, exigió que su cláusula 18 fue!'& 
modificada, modificación que el Ayuntamiento aceptó en 27 de Marzo 
de 1878. Si conforme á la primitiva cláusula, se podla entender que la 
caducidad fuera una de las dificultades que pudieran suscitarse entre 
el Ayuntamiento y la empresa con motivo de la construcción ó explota
ción de las linea!', y dificultat\ que el mismo Ayuntamiento debiera re
solver, con exclusión de la autoridad judicial; la modificación que esa 

" cláusula sufrió hace imposible toda duda sobre ese punto, porque las 
dificultades de que se habla, son las relati,·as á la policía urbana; como 
nivelación de calles, conservación del terraplen y embanquetados, lim
pia de atarjeas, etc., y es de evidencia que la cuestión de caducidall no 
es una dificultad referente á policía urbana. • 

Que la co~tumbre invocada por el Ayuntamiento, de que la caduci
dad, A falta de legisladón pl'opia, se declara entre nosotros por el po
der administrath·o, no puede prevalecer sobre la Constitución, porque 
.;.i articulo 126 declara que ella ·es la ley suprema del país, sin que la 
puedan invalidar ni aun las constituciones de los Estados, y el 127, al 
determinar la fol'ma única en que puede ser derogado uno solo de sus 
preceptos, revela con evidencia que ninguna costumbre puede derogar 
ni modificar lo dispue11to en el articulo 60, que prohihe al poder admi• 
nistrativo juzgar resolviendo un asunto esencialmente contencioso, co
mo lo es t'll de la caducidad de que aquí se trata. Por otra parte, las de
claraciones de caducidad hechas poi· el Ejecutivo, en varios casos son 
legales, por estar comprendidas en las excepciones del principio, y no 
pueden citarse estos casos de excepción para invalidar este principio, 
Di menos invocarse los que contra él existan, porque esto es negar un 
precepto expreso de la Constitución: · 

Que esta Suprema Corte no puede examinar ni decidir si es ó no jus
ta y arreglada A derecho la declaración ele caducidad hecha por el Ayun
tamiento, porque no es este 'fribunal, sino los jueces competentes y es 
el juicio correspondiente. ctnienes deben declarar si. el plazo de seis me
ses establecido en la clAusula segunda de la concesión se deberá. contar 
desde el 1'5 de Noviembre de 1877, como lo asegura el Ayuntamiento, ó 
desde el -1 de Septiembre de 1878, como lo sostienen los concesionarios: 

Que es consecuencia de lo dicho en los anteriores considerandos, que 
el Avuntamiento v el Gobierno del Distrito, constitucionalmente incom
peteñtes para hacer la declaración de caducidad de la concesión Alva
rez_ Rul y Mir1rnda é fturbe, h1m violado con ese acto y con los efectos 
que han querido darle, el articulo 16 de la Constitución: 

Qne suspendida la ejecución de la sentencia de esta Suprema Corte 
de t." de Marzo pasado, A virtud de la caducidad declarada pol' el Ayun
tAmiento, hoy que está resuelto que ésta es anticonstitucional y nula, 
aquella llUFpensión no debe subsisfü por máa tiempo: 

Por e.~tas conside1·acione~. y con arreglo Á. los artículos 101 y 102 de 
lll C elliltitución, se ret'orm.a la sentencia del J 11ez 1. ª de Distrito de esta 
capit11~1 y se declara: 

Primero. La justicia de la Unión ampara A Cados Alvarez Rul y 
Luis Miranda é It.nrbe, contra la declaración de cadueidad de la conc~
sión que les fué otor~11rl11 por !a Corporac,on municipal para constrmr 
varilll; \'ias tlirreas, dccl11ración hecha por la millma Corporarión en 7 
de Marzo de este auo y aprobada por el Gobernador del Distrito en 13 
'161 mismo Marzo. 

1 ~eg
1
undo: Se ~mpara á dichos concesionarios eontra Jos efectos de 

as ec arac1ones a que ~e refiere la resolución anterior. 
Tercero. Se ampara igualmente á Carlos Alrnrez Rul y Luis ;\Iiran

da é !turbe contra e! acuerdo de 21 de Mal'zo de este aií.o. 

d 
Cuarto. Quedan a salvo los derechos de las partes para. que los de 

uzca~ ante la autoridad judicial que corresponda.. · 
.. Qumto. Queda, en consecuencia de este fallo expedita Ja iur'sd· 

c10~ del J ~zgado l. 0 de Distrito para llevar á cfe~to, conforme' á 1~ ¡;~
la eJecutor1a de esta S~prema Corte de l. 0 Marzo último que se mand: 
suspender por resoluc1on de 9 de Mayo de este aito. 1 ° 
t
.fi Ddevudélvanst. al Juz~ado de su origen las actuaciones con copia cer-
1 ca a e esta sentencia, para su conocimiento. 

Há_gase .;aber, .publiquese y archivese á su vez el Toca. 
As\~or may?ria re~p~cto de la primera, segunda., cuarta v uinta 

r~soluc1on, y ~o~ unamm1d~d_respecto de la tercel'a, Jo decl'6tar2n los 
~udadanos p1 es1dente ·y mm1stros que formaron el Tribunal leno d 
1a Corte Su~rema. de Justicia de lo~ Estados U~idos Mexicanos,~y firma~ 
ron.-Ignacio ~- Vallarta.-Ignacio 1,L Altamirano.-Ezequiel Montet1 
-Pedro Ogazon.---Manuel Alas.-- Miguel Blanco ... Tose· M B t · t · 
J; 111 v. · El · · "' . au is a ... uan . azquez .... 1 euterio Avila.--Simón Guzn'a'1, • • . r0 s,,; ~r. · z 
Sald - -r · El'· ,r - . • •· "' "·' anue ana.-•·vOSt t igio Juu11oz.---Enrique !,anda, secretario. 

l La ejecuterla de que se trata ec la siguiente: 

trite~~~;.,~%!;,~'ii!{~L~~•~<bcéÜº 'l:, amP¡'ro,Jnte1·¡1uesto aute t i Ju,galio J. o de Dis-
pital de 16 de Julio de 1878, que en opinión de los "cf.,eJ=: ;t,1a =:;":,"10 ,(el. ~y¡;.utamiento de est_a ca
GM ~ i<l!'darticdl°j lg Y 17 del& Ooustitnclón federa!- Visto elfallo ,1;1 Tu!~'t?, a! lb"f~':I~!' '."'"'=· 
<le 1877 U:l Ae;:~mÍen~~"tor;:t~lf.~~~rufr'':n~~al':f t:::;~ sig•,icntes: !'!' el mes de 'Jo.iembre 
féneaa en determinadas calles Y cal!ada,: que esta concesión fué escr\'t"urª ~nce•w,n par! a. e11tal blecer ,taa 
leo e11 Septiembre de 1878: ""ª con 88 orma ldades le¡¡a-

Qu~ en la cláusula 3. e de la coucesión el AJnntami t bl' d · · 
i no h:J.cer una nube,a coo~i6n en los términos aiguient:: ~I ~~: es~;,,wpl!~':º .::!':"ei~:~rdo clf aro. 
.za mayor, no ge a cumphdo con las oon<liciones r la · · • ..-,V e uer
A.yuntamiento c¡neda ~to" para hacerla ií cual~~ ~~: \: Fo!o~!.:,~~ la concesión, y "el 

Qne en la aprob&01on de la concesión dada por el gob'ern d I Distrite f d · 
con-e el tiempo fijado por la concesión en la cÍ&usul¡, 2 ", '"noº se eh& de pode: a~~¡ce ~e mien!!"S 

Que entre laa constauclas de autos que re,elan la iuter encia dad J ¼ !' conces1on-
~.1!-}·" de la con~ión, se hallan en el acuerdo de 15 de J :510 , en c¡neª :~;:,,·len'!".!"i'!"i::,top~ !1iítu • 
,.....,a para coustrn,r una Yla férre& en la calle del Amor de n·o - Q ,1 d u 0 • 

rJ
0
°'l,AlEvaretez YmlsmM!randa eti?'dprendlere

6
n sus trabajos, los coucesi~n';;,.;O::eú~~;;,~e,!~:.f: \'°oºcoce
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" · nea osen oseneg Í\losl!Ollcitantesd 1 •• ww· 
de Yla térrea en la calle de la Ace~ola, en la que ií e r ':f paro una COnceSloo para con.rtruir un tramo 
AJllDtamiento creyó "materialmente Imposible" 'el =bl~:f°e::~ ~= "Jt" ~ anchas ~e la ciudad, el 
as1 'lne<la establecí"'! la letra Y el esptritu de la. cUlusula 3,. de Ja conceai.l: deasN~~l~~~md~ ~: Que 
., __ Que en 16_ de Julio de 1878 el Ayuntamiento acordó nueva conceidóo lí .Aguattn Ló : te 
..,..t,e de las lineas urbanas del Dmrito, en la que se Je auterizaba para coustruir dl,e..!:•~"3 fo
nocanil en calles Y calzadas do antemano concedidas & Alurez 1 Miranda: os e e-
Ju .ar~~~ lf1almettel~e ªºir' que, en ,irtud de la nue,a con':""ión, la Empresa de los ferrocarrl
conceeión de )f(o,Te'::f:e 'Je!~}~ 08 tramos que le fueron pennitidos, en las calles de que hablaba la 

la Qc_e de los términos de la clá'!sula 2" dela ~tura de Septiemb<e de 1876. 1 de la fecl,a. misma d 
-~ni%!~ que la con<elllón AJ,arez y Miranda no babi& caduClldo al otorljal'8e en J ullo la con~ 

1 ... c:::.i~::;~!°t 1º QuT au':Jr e~tf• fuera_ de duda que llD& auteridad al contratar con un particu-E·;~, faólo Juede ~~ig~'l: ~ c_.:'~~~i;~~o i,!"og"~~i:i~i:~ 1;~~:~:g•.I,iº/'o!'°~ionsi-
..., ue uero común, también es igua!ment-e 01erto que, 81 por on act-0 que te ,6 ú una
~ba :iJ' 1.~ntrat.ott' nna •~.~ri&ddad Infringe en perj_uiclo de alg(m fndl,i~ ~::,e~o ~ coo

6
~;~~ 

, alaun e...., garan as con ... u as en la Coost!tuc1on, esta Tiolac!ón no puede nin ú 
eonslélerarse !'Omo subordinada al fuero ua-0ido del contrato, de modo que \mpidlese'fa'inte~~tfnef'j 
•~no eepec,al é in~ell':n_dlente de todo otro, creado por la ley excluaivamente para los C8808 de ,ioli
CJOn ~• los derccbosm~nduales- Que con ma)or razón, siempre que de un contrate celebrad 
autondad resulten per¡ndlcadas en sus garantfas terceras venonas, éttas tienen er - 0 por una 
para intezpo~er el recurso de amparo, i resena de entablar otros chile• si el derero~ !~ derecho 
;:!nera proflene de un contrato celebrado de antemano con la misma autoridad iufr~ra d 01/:1 se 

d. damen_~• supueste que el contrate ~e terceras pen¡onas es un acto que se hace efectivo por ~os m:! '°" ooerci, 1<06 que la ley pone i dlspos1ción de todu. autoridad p6bllca 
3 ° Qúe este ~ se veriUca cuando por UD& autoridad que h& creado derecho. reales en ,·lrt d d 

.,, l)6Cto ,;on.!'u part,cnlar P<?r un contrato lillbsecnente, permite la usurpación de esos derecb 6° e 
""<:>Propiac1on, la que constitnre 1m ata,111e á la propiedad, y slniéndose de los medios q11e d':be ~ace 
cai-ai~.! p(ib~~• proteg~ J cuida de que se lleve á buen término dicha usurpación, pues entonces el at!~ 
que .... prop,..,&d &dqlllere los caractereg de 1ma infraccioo del art. 27 d, 1 Co tltn "6 
PUettio de que DO hay"'! mediado las condiciones en él prescritas para la exp::.,p'la.,¡6~~ Qn~ a:ii:.:'J~~ 
~ Preten~e las antenores reglas,-, resultando de las coru,tanclas de autos que los peticionarios AI,a · 
-rez J_hll Y Mirand& 6 !turbe '!titán en la peñecta posesión de un derecho real que 18.'I concedió el A • 
;i:nento de la capital de la. Rcpí1blica, autori<1l'IO por la ley po.ra co,otrnir lineas férreaa en deter r'n~ 

• Tfas; q_ne aunque es.ta clase el~ tle~O;S, sobre todo en materia do ferroca.niJe&, tieneu un11. ~i~d~-
ción OllJ>taal Y DO penwten la apheac,on a¡usta<la de la,, re¡:Ja.s onlinaria,s <!el <lcrecbo ciril, Jo u,, ha 
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EJECUCIOX DE SEXTE~CIAS DE AMPARO. 

¿El interdicto de retener es procedente co11trn u11a ejemtoria de amparo
que ha declarado a11tico11stitucio11al la posesibn adquirida? ¿Puede u,i juez 
común promover competencia al juez federal m la ejemri/m de 1111a sentencia 
de amparo? 

Pro11undadas por la Suprw1a Corte sus dos ejecuf<Jrias de I. <:) de 11/arzo 
y 27 de junio de I879, que co11ccdie1on el amparo á los Sres. Afrarcz Ruly 
11liranda ¿ Iittrbe, se suscitaron diversas C1testt'm1es con motfro del cu111pli
miento de esas ejecutorias. La Empresa representada por D. Agustín Lbpez, 
desde 21 de Abril de I879, habla oc11nido al juez 6. <:) de lo civil interponien
do el i11ferdicto de retmer la posesión, y pidiéndole que la 111a11!11i>iem en la 
de las i•ias que tenia constrnidas, sin que pudiera pe1judicarle la sentencia de 
I. <:) de llfarzo que la Corte pronuncib sin audiencia suya.-Resuello por la 
misma Cotte en la ejewt<Jria de 27 de Junio, que se llevara á efecto la de I. e::. 
de .11/ar::o, el juez I. <:) de Distrito, trala11do de liaccrlo asl, ojicib aljue:: 6. e 
de lo civil pa,·a que declarara que sus providencias en el interdicto 110 se 1·e
fe, ían á las resoluciones del juzgado de Distrito en ejecucibn de las seulen
cias de la Corte. La Empresa Lbpez prmnovib, á co11sec11mcia de esto, la com
petencia, y remitidos los autos é 111/onnes IÍ la Pri111e1·a Sala de la Corle, éster 
prommcib este auto: 

México, Julio 11 de 1879.---Notimdose por esta Sala al tiemno de d:u~
se cuenta con este negocio, que en él no se trata de un caso de compe
tencia sino de un conflicto entre el juez federal y el civil. originado en 
el interdicto de que éste conoce, y en virtud del que impide que se eje
cuten autos que el juez de Distrito ha mandado que se lleven á efecto 
en cumplimiento de una ejecutoria de la Corte, pronunciada en juicio 
de amparo; no corresponde á esta S11la conocer de este asunto; pase, en 
consecuencia, ni Tribunal pleno para que resuelva lo conveniente en 
el conflicto de dichos jueces sobre el cumplimiento de la ejecutoria men
cionada 

As!, por unanimidad, lo decretaron los CC.PrPsidente y l\Iagistrados 
que formaron la primera Sala de la Corte Suprema de Justicia de los 
Estados Unidos Mexicanos, ~• firmaron.---Jgnacio L. Vallarta.---Igna
cio Jl,f . . 1ltamirano.---Eleute1-io Avila.---S. Guzmdn.---José .llfanuel Sal
daña.--Enrique Landa, secretario. 

Devuelto en virtud de estas resoluciones el conocimiento al Tri
bunal pleno, éste acordó lo siguiente, 

México, Julio 14 de 1879.---Visto el incidente sobre ejecución de las 
sentencias de esta Corte, de l. 0 de )larzo -:, '27 de Junio últimos, que la 


